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C/ La Comarca, s/n
44400 Mora de Rubielos
Teruel

Citación 
De conformidad con lo dispuesto en el  Artículo 80.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en concordancia por lo dispuesto en el Art.21.1.c y  46 de la Ley 
7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y con lo dispuesto en el articulo  52 del  
Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Comarcalización de Aragón  y Art. 20 de la Ley 22/2001, de 21 de Diciembre de Creación de la  
Comarca Gúdar-Javalambre,  por el presente convoco a Vd. a la SESIÓN ORDINARIA   que se celebrará por el  
Pleno de este Consejo Comarcal el próximo de 10 de febrero de 2022,  a las 17.45 horas ,  (correspondiente a 
la Sesión Ordinaria de enero de 2022) en el Salón de Plenos de la Sede Comarcal en Mora de Rubielos  con el  
Orden del Día que mas abajo se relaciona, haciéndole saber, que en caso de no poder asistir, deberá comunicar 
los motivos a esta Presidencia.

Desde la fecha de la convocatoria tiene a su disposición en la  Secretaría General de la Comarca  toda 
la documentación de los asuntos incluidos en el Orden del día.

                     Mora de Rubielos a                              

EL PRESIDENTE COMARCAL

ORDEN DEL DÍA

1.- Lectura y Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de la Sesión Anterior.
2.-  Ruegos y Preguntas


